RES. 2889/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014 -17-1-0004809, Ent. N° 4147/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 14.570 para la realización de las obras de saneamiento para las zonas B1 y C1 de Ciudad de la Costa – Departamento de Canelones (Programa Integrado de Saneamiento de Ciudad de la Costa Segunda Operación (CCLIPII) – Préstamo BID Nº 3258/OC – UR);

RESULTANDO:    1) que por Resolución del Directorio de 30/4/14 (R/D 443/14) se adjudicó la licitación (lotes 1 y 2) al Consorcio CIEMSA – Obras con Huarte Lain S.A., por un total de $ 858:318.029,74 (imprevistos, ajustes paramétricos e impuestos incluidos), siendo la participación de las firmas de 40%, CIEMSA y de 60% Obras con Huarte Lain S.A., señalándose que el gasto se financiaría de la siguiente forma: financiamiento BID Préstamo 2790/OC-UR $ 447:539.400 y financiamiento OSE (incluyendo IVA) $ 410:778.630;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/7/14, acordó observar el gasto en razón de que se comprometió el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;
3) que reiterado por Resolución Nº 907/14 de 6/08/2014, se mantuvo la observación por parte de este Tribunal, en Sesión de fecha 3/9/14; y fue intervenido por la Contadora Delegada con fecha 14/7/15; 
4) que posteriormente la Administración remitió actuaciones, a efectos de que este Tribunal tomara conocimiento del nuevo Contrato de Préstamo con el BID 3258/OC – UR, donde se establecían nuevas condiciones de financiamiento de la obra.- De acuerdo al nuevo Préstamo, el presupuesto del proyecto asciende a U$S 75:000.000, el que será financiado a través de recursos provenientes del capital ordinario del Banco                   (U$S 45:000.000) y del Fondo Chino de Cofinanciamiento para América Latina y el Caribe (CHC) (U$S 30:000.000). Con fecha 19/10/15, por la Mesa de este Tribunal se dispuso darse por enterado;
5)  que por Resolución N° 1554/16 de fecha 9/11/16, al amparo de lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, el Directorio dispuso la ampliación de la licitación, expresando que se trata de ampliaciones de obras de carácter extraordinario, que son parte fundamental para continuar con el Proyecto de Saneamiento de Ciudad de la Costa, que comprende:                    a) incremento de espesor de reposición de tosca de las calles internas y excavación, por la suma de $ 41:260.711 más IVA y Leyes Sociales, los montos correspondientes a las obras efectivamente ejecutadas serán reintegrados a OSE por parte de la Intendencia de Canelones, según lo estipulado en el acuerdo de partes suscrito, b) excavación adicional, por la suma de $ 11:898.935 exento de IVA, y c) ampliación de obra detallada en los Resultandos XV a XVI de la citada Resolución, por la suma de $ 37:631.863 exento de IVA;  
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/1/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y de que se otorgara  la conformidad expresa por parte de la adjudicataria a la ampliación dispuesta;  
7) que con fecha 17/2/17, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto, dejando constancia de que se recabó la conformidad expresa de la adjudicataria;
8) que en la oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con una nueva ampliación de la licitación de referencia;
9) que con fecha 13/6/17, la Gerencia de Obras informa que se solicitó cotización al Consorcio OHL-CIEMSA, a efectos de evaluar la ejecución de las obras correspondientes al Sistema de Saneamiento de la denominada “Área Externa 4 de la Ciudad de la Costa”, contigua a la zona B1 Norte, como ampliación de la licitación de referencia. La obra a realizar consiste en la instalación de 6.708 metros de colectores y la construcción de un pozo de bombeo con sus respectivas tuberías de impulsión y aliviadero. Las condiciones se ejecución de las redes de saneamiento son similares a las de la obra original, pero el nuevo pozo de bombeo tiene dimensiones y equipamiento diferente al existente en la obra original y requiere un procedimiento constructivo distinto debido a las condiciones del terreno donde se debe implantar;
10) que analizada la cotización recibida, se observa que para las redes de saneamiento se mantienen los precios unitarios básicos en los rubros existentes en la licitación original (Zona B1) y presenta precios acordes en los rubros nuevos. En cuanto al pozo de bombeo, el nuevo precio es superior al original por los motivos referidos, pero mantiene una relación en los rubros similares, y presenta precios de mercado aceptables para el nuevo equipamiento y el sistema constructivo propuesto. La oferta recibida asciende a un monto total de $ 135:655.660 (incluidos ajuste paramétrico, Leyes Sociales, ajuste de Leyes Sociales e imprevistos);
11) que previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución N° 927/17 de fecha 26/7/17, al amparo de lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, el Directorio dispuso la ampliación de la licitación, por un equivalente al 13,6 % del contrato, por la suma de $ 71:603.335,32, a precios básicos, con un monto imponible básico de $ 14:863.048, expresando que :

11.1) para continuar avanzando en la ejecución de obras correspondientes al Proyecto de Saneamiento de Ciudad de la Costa, la Administración entiende conveniente incluir dentro de la presente licitación como ampliación de carácter extraordinario, la ejecución del sistema de saneamiento de la zona denominada Área Externa 4, contigua a la Zona B1 Norte, extremo que requiere un tendido de 6708 metros de colectores, la construcción de un pozo de bombeo y sus respectivas tuberías de impulsión y aliviadero,

11.2) la cotización presentada por la firma contratista fue avalada por la Dirección de Obra y la Gerencia de Obras, ya que se mantienen los precios unitarios básicos establecidos en el contrato de los rubros que se replican, mientras que los precios unitarios de los nuevos rubros producto de las obras nuevas, fueron determinados tomando por base los precios de las obras originalmente previstas que más se asemejan, así como los precios corrientes en plaza;
12) que por Nota de fecha 29/6/17, el BID expresa su no objeción a la ampliación de referencia;
13) que con fecha 8/8/17, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal imputó los montos de $ 23:629.101 y $ 35:443.651, con sus correspondientes Leyes Sociales: $ 3:502.031 y $ 5:253.047 con cargo al Grupo 3 “Bienes de Uso”, Objeto 380, Presupuesto de Compras 2017 sin disponibilidad presupuestal suficiente. Presupuesto a regir en el Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo al art. 45 del TOCAF, los contratos de obras que otorguen, entre otros , los entes autónomos en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la Republica forma parte, quedaran sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se encuentran vigentes, se recabó la conformidad de la adjudicataria y no se supera el límite cuantitativo establecido por la norma;

3) que el acto administrativo que dispuso la ampliación no se condicionó a la previa intervención del gasto por parte de este Tribunal, por lo que se contravino lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

4) que se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, ya que el gasto se comprometió sin contar el  grupo  con disponibilidad suficiente para atenderlo;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) del TOCAF; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos  3) y 4). 
2) Devolver las actuaciones.
CLC

